
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Niega Reconocimiento de Personería      

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario     

Ejecutante: Rubiela Osorio  

Ejecutado Mónica Velásquez Arango y Compañía de 

Inversiones Santa Clara S.A.S  

Radicado: 63001-31-03-003-2014-00230-00  

 

Junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

  José Luis Jaramillo otorgó poder especial al abogado Hugo 

Alberto Gutiérrez Cataño a efectos de que continuara y llevara 

hasta su culminación el presente asunto. 

 

Seguidamente, el comentado profesional acercó derecho de 

petición tendiente a obtener respuesta a una solicitud que 

manifiesta haber remitido el 22-02-2022, por medio de la cual 

informó el deceso de un profesional del derecho que llevaba el 

proceso. 

 

En orden a resolver, la presente demanda fue inadmitida por auto 

del 17-06-2014. Posteriormente, el abogado Francisco Javier 

Osorio Jaramillo, quien fungía como apoderado de la parte 

ejecutante, y no el mencionado por el peticionario, retiró la 

demanda y sus anexos el día 25-06-2014 conforme consta en la 

página 17 del PDF N° 01 del expediente digital.  

 

Puestas de ese modo las cosas, no hay lugar al reconocimiento 

de personería amén de que el proceso como tal no existe, 

quedando así resuelto el derecho de petición elevado.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  



 
 

A 
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